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PATENTA DE. INVENCIÓN

que por 20 años,, para España y- sus Posesiones, se solicita a 

f avor de la Casa JUNKERS TLUG&EUG- UNO M0T0RBNMÍBKE A.-G., de 

nacionalidad alemana., domiciliada.' en DE8SAU (Alemania), por {

P̂EREECCION&MIEMTOS INTRODUCIDOS EM LAS TRANSMISIONES DE REGU­
LACION DE HELICES GRADUARLES*. - - - --- ---------------

Memoria descriptiva

Las transmisiones de regulación de hélices graduables es­

tán generalmente construidas de modo que realizan la transmi­

sión de la fuerza de un motor de momento de torsión relativa- 

mente pequeño a un gran momento de regulaoión que actúa en el 

6 pie del aspa con recorridos de regulación relativamente peque­

ños. La rapidez de funcionamiento del motor depende de que éste 

no tiene que resultar de dimensiones demasiado grandes por no 

disponerse más que de un espacio limitado en el cubo de la hé­

lice. Además, un motor de regulación pequeño y de rápido fun- 

10 cionamiento es más adecuado para una exacta regulaoión. Por lo



tanto, la transmisión de regulación tiene el fin de realizar 

una gran reducción en el espacio menor posible.
Ahora bien, esto se consigue de manera, conocida reduciendo 

en primer lugar considerablemente el momento de torsión, en el 
pie mismo del asa, por ejemplo mediante un.tornillo sin fin y . 

una rueda helicoidal. En este'sistema es especialmente desven­

tajoso el que el grado de rendimiento de la transmisión por tor­
nillo sin fin es muy malo, resultando además muy costosa su fa­
bricación. Además, es difícil fabricar - para las hélices de po­
tencia cada vé& mayor tomillos sin fin de las pequeñas dimensio­
nes necesarias. Éspeclalmente cuándo existe una pluralidad de as­
pas, los distintos tornillos sin fin se estorban mutuamente, de 
modo que no puede adoptarse este procedimiento para hélices de 
gran potencia.

Los engranajes de piñones cónicos, de más favorable fabrica­
ción, no permitían obtener en el pie del aspa - en los tipos has­
ta aquí conocidos - reducción alguna digna de mención del momento 
de torsión porque en diohos tipos conocidos el movimiento de re­

gulación era transmitido a los piñones de lea distintas aspas por 
un piñón común. En tal caso, el segundo grado de la transmisión 
reductora, por ejemplo un engranaje planetario de Inversión, ten­
dría dimensiones tales que en las hélices de gran potencia no po­
dría ya ser montado sin superar dimensiones admisibles para el 
cubo.

Por el contrarío^ la construcción según la invención consis­

te en que - empleándose el conocido siatema de engranajes cónicos 
- actúan sobre los piñonea del pie de las aspas engranajes inter­
medios de eje paralelo al eje de la hélice, y en que dichos engra­
najes reciben su movimiento de rotación de un engranaje común que 
puede ser construido, por ejemplo^ a modo de rueda cilindrica, ha­
ciéndose el piñón del pie del aspa a modo de piñón muy plano y 

el piñón intermedio a modo de piñón de gran inclinación.



Además de la& condiciones favorables ya mencionadas, que se 
refieren a la transformación del momento de torsión, se obtie- 

45 nen otras sorprendentes ventajas# Como los piñones intermedios 
'no requieren-en.sentido radial-más.que un'espacio particular­
mente pequeño, el número "de" aspas de cada hélice puede sor ele­
vado considerablemente, medida que hasta ahora, en las hélices 
regulables, tropezaba con dificultades por el espacio requerido 

50 por la transmisión.
Por 10 tanto, la invención constituye una solución para 

las hélices de gran potencia. Además, son fácilmente posibles 
construcciones en las cuales las aspas de cada hélice están 
dispuestas sucesivamente, porque los piñonea intermedios de las 

55 aspas traseras pueden ser hechosrpasar por los espacios interme­
dios de las aspas delanteras. La invención ofrece una solución 
aprovechable también para, uh^aparáto conductor regulable de mu­
chas aspas* Por fin, resulta fácil de montar una hélice de paso 
acoplado y de sentido contrario de rotación, en cuyo caso el 

60 movimiento contrario de rotación no necesita ser transmitido más
que al engranaje cilindrico común.

Hay que considerar como ventaja especial déla invención 
la de que la disposición de piñones intermedios es adecuada pa­
ra la construcción de hélices combinadas oon cañones, porque 

65 los piñones intermedios ae encuentran fuera de las perforaciones 
que tienen que quedar libres para el cañón. Con la perforación 
para el cañón se emplea convenientemente un engranaje planetario. 
Hasta aquí, cuando se empleaban engranajes planetarios para una 
hélice de gran potencia, la carga de éstos resultaba tan grande 

70 que el sistema de engranajes hubiera tenido que ser de dimensio­
nes inadmisiblemente grandes. Ahora bien, sólo la solución que 
prevé el empleo de piñones intermedios reduce las dimensiones del 
engranaje planetario a un valor admisible.

Las figuras ilustran a titulo de ejsnplo la idea de la in- 
75 vención, y más precisamente ;



La Fig. 1 representa un esquema de transmisión, mientras, 

que
las Figs. 2 y 3 muestran formas especiales de realización.
Con 1 se indican las distintas aspas de hélice que llevan 

en su pie un piñón muy plano 8, a modo de corona dentada y que 
coopera con otro piñón 3 ce gran inclinación. Dicho piñón 3 es­
té montado fijo sobre un árbol intermedio 5 paralelo al eje 4 
de la hélice. Dicho árbol lleva en su otro extremo, por ejemplo, 
un engranaje cilindrico 6 que establece el acoplamiento con el 
engranaje reductor 7. En el presente ejemplo, dicho engranaje es­
tá construido de manera conooida a modo de engranaje planetario 
de inversión. El movimiento de regulación mismo es producido 

por el motor de aceite de engranajes y transmitido al engranaje 
planetario 7, encontrándose dispuesto fuera del eje de la hélice 
el motor de aceite. Para evitar desequilibrios, pueden preverse 
varios motores de regulación dispuestos simétricamente con res­
pecto al eje de la hélice. Sin embargo, la invención no está 

ligada al empleo de motores de aceite, sino que puede también 
emplearse con éxito con motores de regulación y engranajes re­

ductores de otro tipo.
La'Fig. 2 muestra que, cuando se emplea la invención, es 

sin más posible disponer en el plano de rotación de la hélice 
un número considerablemente mayor de aspas. El ejemplo de rea­
lización muestra una hélice de 6 aspas. Los piñones 3 y los en­

granajes cilindricos 6 montados sobre el árbol intermedio S no 
ooupan más que poco espacio, de modo que el número de las aspas 

puede ser elevado en medida correspondiente.
La Fig. 3 muestra otra forma de realización de la inven­

ción. En* la hélice representada se encuentran dispuestos dos 

grupos de aspas de cuatro aspas cada uno en dos planos parale­
los, porque de otro modo los pies de las aspas y los engranajes 

6 se estorbarían mutuamente. Por.esta razón dichos grupos de 

aspas se encuentran dispuestos en dos planos muy próximos, por
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le cual la longitud de la construcción no resulta aumentada 
más que en medida mínima. Be estorbarse mutuamente sólo los 
engranajes 6, entonces es necesario haoer más ancha la rueda 
dentada del engranaje 7 que engrana con las aledas dentadas 6, 
escalonando convenientemente los engranajes 6. Los árboles in­
termedios 5* del grupo de aspas 1** más alejado del engranaje 
de regulación pueden ser hechos pasar entre las aspas 1' de 
los grupos de aspas más próximos al engranaje de regulación.

Las posibilidades de empleo de la idea dé la invención 
no quedan agotadas de modo alguno por las formas de realización 
representadas, sino que son posibles muchas más.

- N O T A
Se reivindican como de la propia y nueva invención la propiedad 
y explotación exclusivas de :
1). Perfeccionamientos introducidos en las transmisiones de re­
gulación de las hélices graduablés provistas dé piñones en el 
pie dalas aspas, caracterizado por el hecho de actuar sobre los 
piñones (8) del pie de las §apas piñones intermedios (5) de eje 

paralelo al eje de la hélice, y por recibir dichos piñones (3) 

su movimiento de rotación de una rueda dentada común (8).
8). Perfeccionamientos según la reivindicación 1}, caracteriza­
dos por estar construido el piñón (8) del pie de las aspas a 
modo de piñón muy plano y el piñón intermedio (3) a modo de pi­
ñón de gran inclinación.

3) . Perfeccionamientos "según la reivindicación 1), caracteriza­
dos por emplearse en un aparato regulable de dirección de paso 
ao opiado.
4) . Perfeccionamientos según las reivindicaciones 1) y 8), ca­

racterizados por estar montados sobre árboles de distinta lon­
gitud los piñones (5) y estar acoplados a grupos de aspas dis­
puestos en planos de rotaeión escalonados.

5) . Perfeccionamientos según las reivindicaciones 1) y 8) para 

hélices provistas de una pluralidad de aspas, caracterizados



6

por que, para evitar qu.e se estorben mutuamente, los engranajes 
(6) están escalonados y engranan con un engranaje (8) de conve­
niente anchura de la transmisión de. regulación (7).

145 6). Perfeccionamientos según las anteriores reivindicaciones,
caracterizados por constituir esencialmente :

"PERFECCIONAMIENTOS INTRODUCIDOS EN LAS TRANSMISIONES BE 
REGULACIÓN DE HELICES GRADUARLES". - - - - - - - -  ----  - - -

Consta la presente memoria descriptiva de seis hojas nume­
radas y mecanografiadas en una sola cara,' a las que se adjunta 
un plano para su mejor comprensión.

Madrid, &6 de febrero de 1945
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